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RESOLUCIóI{ AD II'ISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 7 S CiP :322¡_ v LLr
La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a tos An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 Íracción Vll,30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría
Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial,4 y 5l fracción ll y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
anatizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-20224038-5PA-2957 relacionados con
las denuncias presentadas ante este organ¡smo descentral¡zado, em¡te [a presente Resolución considerando
los sigu¡entes:-

AIITECEDE TES

Se recibió en esta Ent¡dad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Tienen un perrito de tollo chico en su techo, omorrodo, sin olimento n¡ oguo 1...) [Ubicación de tos

hechos: Avenida Opichen, sin número, colonia Pedregal de San Nicolás Primera Sección, Alcaldía
Tlatpanl (...J

ATEi¡Cró E TNVESTTGACTói|

Para la atención de la denuncia presentada, se reallzaron las dil¡gencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgáníca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado, ¡ntegrado con motivo
de [a presente denunc¡a.

A Altsts DE l¡r FoRMAcró y DrsFosrcror{Es JURfDrcAs ApLtcABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y det Ordenamiento Territor¡al conforme a lo estabtecido en e[ artículo 11,

fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de Méx¡co, es cons¡derada
autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar
acc¡ones para la protección y defensa del bienest¿r animal, así como tener [a facultad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para elcumpl¡m¡ento de tales fines.

B¡enestarAn¡mal

La denunc¡a ciudadana refiere el presunto maltrato animaldel que es objeto un ejemplar canino ubicado en

el inmueble localizado en Avenida Op¡chen, sin número, colon¡a Pedregal de San Nicotás Pr¡mera Secc¡ón,

Alcatdía Tlalpan.

A[ respecto ta Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufr¡miento, poner e!-,'
peligro la v¡da del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, at¡mento, agua, espacio,.abiigg¡..,..
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie , ':,- "
En este sent¡do, personaI de esta Procuraduría realizó una v¡sita de reconocimiento de hecho¡de_6cqerdo a lo .
establecido en e[ artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgiín¡ca de esta Entidad, durante h cuat se constatli,üo]
s¡guiente: ./ú,1.. r .^:
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. La ex¡stenc¡a de un ejemptar canino hembra criollo, de pelaje cotor m¡el, que responde a[ nombre de

"Chilindrina".
. Condición corporal y muscular. El ejemplar can¡no presentaba una condición corporat ligeramente

delgada de acuerdo a su talla.
. Comportam¡anto. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo

perm¡te el contacto físico y se muestra d¡spuesto aljuego de manera inmediata.
o Condición de s.lud. El ejemplar canino no presentaba lesiones evidentes; no obstante, se le exhortó

a su persona propietaria a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de
acuerdo a su edad, para refozar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potenc¡almente mortates.

Es de señalar que durante la diligencia, la persona que se ostentó como responsable del ejemplar canino
motivo de denuncia, manifestó que "Chilindrina" se encontraba en [a azotea de la vivienda de referencia,
espacio a[ cual perm¡t¡ó el acceso y se observó que e[ animal de compañía no contaba con un sitio de
alojam¡ento que [e perm¡tiera protegerse de las inclemencias del tiempo, aunado a que se encontraba
amarrado de manera permanente.r'* =--l

Figur¿s Iy2. Eiemplar canino motivo de denuncia.

Por lo antes referido, y toda vez que el animal de compañía no contaba con las condiciones de bienestar
adecuadas, med¡ante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de
bienestar animal, facultad conferida a esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta
Procuraduría, es que la persona responsabte del cuidado del ejemplar canino, hizo entrega votuntaria det
canino "Chilindrina", a personal de esta Subprocuraduría, a efecto de que le sean brindados los cuidados de
bienestar animal correspondientes. Por lo cual la PAOT hizo entrega de ambos ejemplares a una protectora
independiente, quien se comprometió a proporcionar los cuidados correspondientes; al respecto, remit¡ó
evidencia fotográfica del carnet de vacunación actualizado y del lugar en el cual deambula libremente.
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Figura 3. Ejemplarcan¡no motivo de denunc¡a
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En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 f¡acción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplim¡ento
voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE !A I]{VESTIGACIóf{

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunc¡ado, esta
Entidad ident¡f¡có que éste no contaba con las condiciones de bienestar adecuadas; razón por la cual
[a persona denunciada [o entregó de manera votuntaria a personal de esta Procuraduría, a efecto de
que le fueran brindados los culdados de bienestar necesarios por parte de una protectora
independiente.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanátisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por [o que el resuttado de la
misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en e[ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y

;;;,;;," ;;;;il":::J :: :;;.;;., ;" .;;; ";';;,:;;,;fracc¡ón Vll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México.-------------

SEGU DO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

TERCERO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------------------

Así lo proveyó y firma la B¡ó1. Edda Vetur¡a Fernández Luisell¡, subprocuradora Am
B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡entaly det Ordenamiento TerritoriaI
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la Procu
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, y 5l fracción XXll de su Reglamento.

biental, de Protección y
de la Ciudad de México,- .

raduría AmbientaL y dél

C.ca.a.p.- Lk. L.l{ana loy ?rrborr.ll.- Procuradora tunbiental y d€l Ordeñamiento T€nitoriál de lá Ciuda{d¡ Méxice CDt'lX. Para

cono<imiento. i.

Medellín 202,4to piso, coloñia Roma Norte
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06?00, C¡udad de Méx¡co
Te|.5265 0780 ext 12310
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